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REGLAMENTO (CE) No 1263/2000 DEL CONSEJO
de 8 de junio de 2000

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2505/96 relativo a la apertura y modo de gestión de
contingentes arancelarios comunitarios autónomos para determinados productos agrícolas e

industriales

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 26,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante el Reglamento (CE) no 2505/96 (1), el Consejo
abrió contingentes arancelarios comunitarios para deter-
minados productos agrícolas e industriales. Conviene
atender a las necesidades de abastecimiento de la Comu-
nidad para los productos en cuestión en las condiciones
más favorables. Procede, por lo tanto, abrir contingentes
arancelarios comunitarios con derechos nulos en volú-
menes apropiados y aumentar la cantidad de algunos
contingentes arancelarios existentes, sin perturbar por
ello el mercado de estos productos.

(2) Por consiguiente, procede modificar el Reglamento (CE)
no 2505/96.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para el período contingentario que va del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2000, el anexo I del Reglamento (CE) no 2505/96
se modificará como sigue:

— el volumen contingentario del contingente arancelario cuyo
número de orden es 09.2950 pasa a ser de 5 000 tone-
ladas.

Artículo 2

En el cuadro del anexo I del Reglamento (CE) no 2505/96 se
añadirán los elementos que figuran en el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2000, excepto el
artículo 1 que será aplicable a partir del 1 de enero de 2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 8 de junio de 2000.

Por el Consejo

El Presidente

G. OLIVEIRA MARTINS

(1) DO L 345 de 31.12.1996, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 2745/1999 (DO L 331 de
23.12.1999, p. 17).
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Número
de orden Código NC Subdivisión

TARIC Designación de la mercancía Volumen del
contingente

Derecho
contingentario

(en %)

Período
contingentario

ANEXO

09.2986 ex 3824 90 95 74 Preparación de aminas terciarias con
un contenido, en peso, de:

— dodecildimetilamina superior o
igual al 60 %

— dimetil(tetradecil)amina superior o
igual al 20 %

— hexadecildimetilamina superior o
igual al 0,5 %

6 000 toneladas 0 1.7-31.12.2000

09.2987 ex 3905 91 00 93 Copolímero de etileno y alcohol
vinílico (EVOH)

1 200 toneladas 0 1.7-31.12.2000

09.2988 ex 4823 90 50
ex 4823 90 90

30
13

Papel del tipo utilizado para la fabri-
cación de condensadores electrolíticos
(papel para condensadores), fabricado
a partir de materiales distintos del
esparto, con un contenido de sulfato
igual o inferior a 5 mg/kg y un conte-
nido de cloruro igual o inferior a
1 mg/kg, de un espesor igual o supe-
rior a 25 µm pero que no supere
80 µm y de una anchura igual o infe-
rior a 800 mm

705 toneladas 0 1.7-31.12.2000


